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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

r.xcmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretarra

BAJAS

Causa baja pOI' fin del ll-e8 ll.Qtual en el Ejército, el
afIcial moro do primera cla.;e Sid Hamed Rnmis. de la.
MehaL-Ia de Larache, 3, que ha soli~tado el retk'o,. na
cléndoscle por el Q>nsejo Supremo de Guerra y Marina,
el geñltlamicnto de haber pll.sivl> que le eonu;ponda.

9 de septiembre de 192:i.

Seftor Alto Conñsa.r~ y Gcn"l'¡\l en Jefe del Ejército de
E.$laña 00 Afr1<Jl.

&i1ores Comandaqoo ~lIer';l1 de CJeuta, e Interventor g&!
00B8.l del Ejérditl>.

DEL~GADOS GUBERNATIVOS

CirC1l1ar. Cesa en el cargo dE' delegado guber~aUvo
de la. zona de Alcalá de Henare.'i-Chinch6n (M'I ir'Id), el
teDi!nte coronel de Inlant.eria D. Luis Rodl"Jguez de
lUvera y Gast6n.

Seiíor..:

DESTINOS

Cesa en el cargo de ayudante de eampo del General
de divisi6n D. Jorge Fernándoez de Heredil\ y Adalid
Gobernador militar de Cádiz, el comandllnte de ,Caba
1lerfa D. Juan Mateo Campos, por. haber cumplido el
plAz.o l~huuen~ en dkho cometL<w.

~ de septiembre lW 192&.

&Gor Capi~It~ de la segund.:1 regi6u.

SeIIor 'Interventor general del Ejército.

© Mimsterio de Defensa

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares '1~ Ceuta
n1ímero 3, en concepto de agregados y sin perder fiU des
tino de plantilla, al alférez del regimiento de IDtan
teda ~ansa nQm. 18 D.. Atanasio Sáinz do la Torm
y León, y al del mismo empleo (E. R.) del regimiento
Ordenes Militares D. Emilio Martlnez Peralta, con arre
glo a lo dispuesto en la. real orden de 7 de noviembre de
192' (D. o. n(lm. 251).

9 de /lI;ptiembre de 19~5.

Seilor Alto Comise.rio y Genera.l en Jete del Ejército dAl
FApafla EID A1rk.e. .

Scfiorcs Capitanes generales .le la. cúartR. y octava re·
giones e Interventor general del Ejército.

-
Se desUna al Grupo de Fller;zas Hegularee de T:J,utn,

1, en vaaante que exi8tc al ,;ulJoficül da} regimiento de
Alfonso XlIl" ~.o de CalJo.lIlJI'la D. Juan Rivas Ma.. Hn,
y al G¡'Ullf) ~ Jo'ucr~'\S ReguL1.res do Cclltn, 3, a los 9lU'
h"elltu; de Ionfan'terfA Jo'elipe Hedal Campano, de la. l~

cuela Centrnl do Tiro, Adto!110 Ga.Undo &maro, del ba.
tall611 da Cazmores AlMea, l. y M:;.tfus Yallellano,Mart[n,
del regimiento do UcUtkl, 60.

S de septiembre de 1!)~;).

Se1Ior Alto Comisat'io y General en Jefa del Ejérci.to .le
~alla en Africa.

Sellores Capitanes ~nera.les de la. primera y sexta 'regio
nes, Comandan1le gentraJ. de Cauta e InteJ'VeIl.tor ¡;eae
ral del Ejéroito.

Queda rectificada la real orden de 26 de agosto 61·
timo (D, O. nmn, 189), en el sentido de que el verda
dero nombre del cabo destinado a Regulares de Lara
che núm. 4. es el de Emilio Loranca López, en vez de
Emilio Loanca G6mez, como en aquella se expresa.
Quedando rectificada asimismo la de 25 de igual mes
(D. O. núm. 189), por lo que afecta al destino a las In
tervenciones Militares de Tetuán del cabo José Lorca
Caparrós. siendo el cuerpo de procedencia el tercer re
gimiento de Zapadores Minadores, en vez: de Infante
ría, con que figura.

S de séptiembre de ~925.

Sefior Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Africa.

Señores Capitanes generales de la segunda y Quinta re
¡iones e Interventor ¡eneral del Ej~rcito.

Se destina al Grupo de Fuenas Regulares Indf¡eD&S
de Larache núm. 4, eA vacante que enste, al trompe-



tOck~_I925 0.0........-
ta del rqimiente de Villarrobledo. 13.- de CabaUeda,
AJatollÍo N úAu Barrera.

S de septiembre de 1025.

Selor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Africa.

Señores Capitán general de la primera re¡ri6n e Inter
Tentor general del Ej~rcito.

&adores Fij'Uefas nÚll. " Darle Coul.la Cutre. la
cruz de plata del Il~rito Militar con iistÍJltivo rojo,
sin pensión, ~ aten~1l a lo. m~ritos contraído. ea
operaciones realizadas en nuestra zona de Protectorado
en Afríea durante' el cuarto período y series de apli.
cacicSn la excepción sei'Unda del artículo 59 del Rell'b
mento de recompensas en tiempo de perra, aprobado
por real decreto de 11 de abril último (D. O. aúm. 80).

S de septiembre de 1925.
Se60r...

Señor...

Ql,leda sin efecto el destino al Grupo de Fuenas Re
gulares Indígenas de Ceuta núm. 3, concedido por real
orden de 14 de agosto último, al soldado Angel Ortiz
Urbano, toda vez que presta sus servicios en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indí;renas de Tetuán núm. 1, y
se confirma en el empleo de cabo el destino concedido
por real orden de 14 del mismo mes (D. O. núm. 180)
al Grupo de Regulares de Ceuta núm. 3, al soldado'
BernaM Linares Mejías.

8 de septiembre de 1915.

Se60r Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Africa.

Selores Capitán general de la segunda región, Coman
dante general de Ceuta e Interventor general del
Ej~r:cito.

RECOMPENSAS

Circular. Aprobando lo propuesta por el General en
Jefe del Ej~rcito de España en Africa, se concede al
sariento de Infantería, destinado en el batallón de Ca-

Circular. En vista de lo propuesto por' el General
en Jefe del Ejército de España en Afria, previo ~er'l
do del Directorio Militar, y por resoluci6n fecha 6 del,
corriente mes, se concede al jefe y oficiales que fiWU-¡
ran en la siguiente relación, la Medalla de Sufrimien.
tos por la 'Patria, con la pensión e incielDJlizaci6n que'
a' cada uno se señala, por haber resultado heridos por
el enemigo en operaciones de campafia l'elllizadu eJI
nuestra zona de Protectorado en Marruecos y series de
aplicación los casos que se citan de la ley de '1 de julio
de 1911 (C. L. núm. 173). Los que en la indicada rela
ción aparecen continúan en curaci6n de sus heridas,. se
guirán percibiendo la pensión diaria correspondiente
desde el dla que se expresa, mientras mensualmente jus
tifiquen con certificado facultativo del reconocimiento
que sufran que no están en condiciones de prestar servi
cio, cesando esa pensi6n diaria al cumplirse dos años de
su' percibo, o sea de la fecha en que fueron heridos. o
antes, si concurriera alruna de las circunstancias pre.
vistas en el articulo se~to de la mencionada ley.

S de septiembre d. 1925.

•
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Pta•• Pta••- -
T. cor.IIII.·. Meh.I·I. Tetuia D. Lul. Molla. O.lallo (herido 28aepUembrel924)........... Or••f •••••• 193 e) 4\1111I"

parte..... ."'." 6.000 10.30,
Cap. J.I.· ••• RtI. Bar¡o•••.• , Maaul Alvare& Balellalberldo 21 octubre 1924) •••••••••• MeBOIaran 19 ti) I.m 300 1.635
Titile. fd. .•• T~rclo ......... • Joaqa,a Sabada Alelrla (herido 26 .epllembre 19U)........ Orave...... 2~2 a ¡ltlm. 3.7. 1.6'11 U"Oltold ••••• Idem ........... • oaqaln Tu..a Pomar.. (herido 30 marzo 1925) ........... Idellll ....... 76 b 1.140 1.000 1.140
Otrold ..... Rel. Ceut...... • Lo,ell&o Nieto Cobos (bertdo23aeptlembn 1924)......... , Idem....... 2.55 e e)

pa11 ••••
3.825 S.4OI' 6.225

Otro Id..... Tercio ........ • Lull Norltla Oonúlez (berldo 8 s.ptiembre 1924) ......... Idem ....... 244 3.6CO 1.600 ~.-Otrofd..... Idem.......·.... • Hip6ltto Oarel. Lócea (brride 26 septiembre 1924) •••••••. Idear....... 216d 3.140 1.000 4.140
Otro Id... ~tll•. Lancbe.. , Antonio Marias de • Puente (herido 18 aoviembre 1924).••• Menol lI.ve 72 1.080 200 l.•
AlI. Id (bQt'

Tercio ......... , Antonio Lucas Malas (herido 18 alo.to 1923).............. Or.ve...... 3IJ7teelelltq. 1) 4.005 1.4CJl1 U05
Otro Id.... R~ cerlllol•.• , Ricardo 00a2i1ez Cldrón (herido I julio 1924) ........... MeaOlarave 334 lit 5.010 175 5.1.
Kald Ta!Ior. Me a1·la Tetuill Houin !sell Mobam~d 5uII (berldo 10 sepbre 1924) .. '" •••••• Idem....... 46 a) 0ge • ..
Otro Alla••. Idem........... 51 VilaU Beu el Haeb Talad-w (herido S diciembre 1924)••••• Orave:.•••. J58 e) 2.370 J.SOO s.m

,
L 5\1111 la ,eas>óa diaria el S de janio de Im.-b. 5lpe la pe.sl6a dial la el 14 de julo de 19!5.-c, S1pe la ptII.ióa cIIarta el 5 de .JDllIo de"'

el 5il1le la peasióa diaria el 30 de abril de 1915.

El Ge-.J eoearPdo del ......
DUQUE DE TmAH I

l ••

Sección de Infanterra

ASCENSOS

Se concede el empleo de alférez de la esala de reserva
retribufda del Arma de lnfallttria, a los SUboficiales que fi
auru en la si¡uiente relación, por ser los mb antiguos de

su escala y estar aptos para el ascenso, debiendo disfrutar_
el que se les confiere la antigüedad que en la misaa se ..

. asigna.
7 de septiembre de 1925.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta rca--
.y Comandante general ele Ccuta. .

Sdlor interventor ¡caera!.del Ejúcito.

© Ministerio de Defensa
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. Ricardo del Rey B.rnquet. .. •• • ... • ....... Batallón Cazadores Africa, 15 •••... . . . . . .. • ...•. 29 a¡,rosto 1925
• francisco Arroyo RomAn ••• · ............... Regimiento Africa, 68....••••.••....•........•.•. 31 ídem. 10
t José Murillo Pastur ••.....•...••....•...... ldem Vereara 57 •••••••••••••••.•.••.......••... 31 ídem. 1925

-
D

Se concede el empleo de alfá'ez de la escala de re
terva, retribuída, del Arma de Infantería, en propuea
la extraordinaria de ascensos al suboficial con destino
en el Colegio de Huérfanos de María Cristina D. An·
clr~ Villarrubia Fe~ndez, que está declarado apto
para el ascenso, debiendo disfrutar en el que se le con·
fiere la antigüedad de 15 de mayo del año actual, y ser
colocado en su escala entre los de su clase D. Manuel
Monfort Mardnez y D. Diego Molina Guerrero, surtien
do efectos administrativos en la revista del mes de sep
tiembre corriente.

7 de septiembre de 19~5·

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército:

.CapltlllMW.

Artículo l.-

D. Armando Sánchez Fuensanta, del regimiento Las
Palmas. 66, al de Sevilla, 33.

" Enrique Kaibel Navarro, <tel regimiento Guipúzcoa,
. 53, al de Vergara, 57. .

Alrica.

Voluntarios.

D. Miguel Rivera Trillo Figueroa, del batall6n mon
taña Gomera Hierro, 11, al Tercio.

" Manuel Méndez de Vigo y Bernaldo de Quirós, del
regimiento Asia, SS, al Tercio.

Se rectifica la real orden circular de 28 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 191), por la que se as·
cienden a varios luboficiales de Infantería a alférecea
lE. R.), en el lentido de que D. Antonio Díal Carrei
fa y D. Joaquín Fern4ndez Leal, distrutad.n en su nue·
vo empleo de la antigüedad de 24 y 27 de dicho mes
de a¡Olto, relpectivamente, por correlponder IU alcen
10 a la propuesta ordinaria del pruente mel, debiendo
aurtir efectol adminiluativos en la revilta del mel de
octubre pr6ximo venidero.

7 de leptlembre de 102 5.

$dor Capité general de la quinta regi6n.

$dor Interventor general del Ejército.

-
CONCURSOS

Tenlentel.

Artículo 1.0

D. Antonio Alonso Zorita. del batallÓn montaaa Ante·
quera, 12, al regimiento de la Reina, 2.

• Mariano Giralda Morán, del regimiento Gerona, :Z:Z,
al de Badajoz, 73.

Rectificaci6n.

D. Eleuterio Dudn Braña, del batallÓn expedicionario
del regimiento Saboya, 6. a la plana mayor del
milmo.

» Carlol de Pato Lillo, del batallón expedicionario.
del regimiento Cantabria, 39. a la misma unidad

del de León, 38.

Ci",du. Con ar¡eglo al inciso L) del articuloirce·
ro del real decreto de 21 de mayo de 1920 (C.-r: n1i
mero 244), se anuncia el con~rlO de la vacante de te·
Diente coronel de Infantería, Jefe del batallón ~e Ins·
tnlcci6n. Los aspirantes a ella promoverú sus mstan..
ci.u en el plazo de diez días, a contar de la fecha de la
publicaci6n de esta real orden, las que serú cur~~
directamente a la Sección de Infantería de este MlDls
terio. teniendo en cuenta lo prevenido en el apartado Ll
del arúculo 13 del citado real decreto.

9 de septiembre de 1925·

Ci","",. Se destina a 101 jefes y oficiales de In·
-tena comprendidos en la siguiente relación, clebien
40 incorporarse con ur~encia 101 destinados a Africa.

O de septiembre de 1925·

¡lInca.

Fonosos.

D. José Camats Gassets, de la Academia 'de Infante
ría, al batallón expedicionario del regimiento Ala
va, 56.

» Francisco Compte Anguera, del regimiento Jaén,
72. al batallón expedicionario del de Saboya, 6.

» Antonio Díez Díez, del regimiento Cantabria:. 39,
al batallón expedicionarío del mismo.

» Frat),cisco Castillo Caballero, del regimiento Astu
rias, 31. al batallón expedicionario del de So
ria, 9.

1) Ignacio Rodríguez Trasellas, del regimiento Grana
da. 34. al batall6n expedicionario del de' Otum·
ba.49.

AIf'"'-.

IIIor...

n, Justo González Grau, díIpoDible en la tercera re
gi6n, al regimiento Sevilla, 33·

Rectificaci6n.

D. Wiguel Carlos-Roca Dorda. del regimiento Sevilla,
33, a disponible en la tercera región.

• Jol6' Baquero G6mez, disponible en Baleares, a
ipa} IÍtlIaci6D ea la ~era ro¡i6ll,

© e n

Voluntarios.

D. 'Cayetano Corbellini ObTegóo, del batall6n de Ca.
zadores Afriea, 11, al Tercio.

" Manuel Loma Grinda. del regi'1liento San Qdio.·
tm. 47, al Tercio.

)) Gregorio FerniDdez Aragonés, del regimiento Las
Palmas, 66.. al Tercio.

" Luis LÓpez-Fando Rodríguez. del regimiento OtUQl
bao 49, al ~caU6D expedicionario; del del Ro7, l.
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D. Pe8ro Temprano Blanco, del batallón expedicionario
elel rerimieBto Isabel n, 33, a la plana mayor
del mismo.

Rectiticaci6n.

D. Abd6n Villalafn Mata, del rq{miento Africa, 68,
al batallón montaña Ibiza, 7.

" Fernando Culebras Sola, del batallón expedicio
nario del regimiento Luchana, 28, a la plana ma
yor del milmo.

Articulo l.-
D. Vfctor Varona Rubfn, del batallón de Cazadores

Africa, 4, al regimIento Mah6n, 63.

.w... (JI. R.).

Artfc:a1o l.-
D. AD\ODio Martín Alba, del batallón montaña Gome-- I

ra ~ierro, 11, al regimiento Granada, 34.
" ]oH ]Imález Hemiz, del batallón montaña M6ri

da, .1, al re.imiento Alturi4u, 31.

Alri&".

Voluntario•.

D. Carlol V4zc¡uu Blanco, del refimiento Covadonp
40, al bataU6D expedicionano del de lA6n 31:

• Jkrn.ardo Bravo Brava, del re¡imiento Am6ri~ J4
al batall6D expedicionario del de babel. 11: 32:

Se concede el pase a disponible, con residencia en
esta Corte, en las condiciones que determina el real de
creto de " de julio último (D. O. núm. 148), al COIDall.
dante de Infantería D. Federico Pita Espeloam. de la
Mehal-la Jalmana de Tafersít núm. 5.

9 de septiembre de 1925.

Señores CapitÚl general de la primera regiÓll y eo.
mandante general de MeliDa.

Señores A~to ComiSél:rio y General en Jefe del Ej~tcito
d~ Espana en Aínca e Interventor general del Ejú.
CitO.

RESERVA

Se concede el pase a la reserva al coronel de In
fantería D. Patricio de San Pedro Ayma:t de la pri_
mera media brigada de Cazadores de Lara~he, cobran.
do el haber menlU~1 que le señale el Consejo Supremo
de Guerra y Manna por el regimiento reserva de
Barcelona núm. 32, al que queda afecto.

9 septiembre de 1925.

Señ~res. Capitin general de la cuarta región, Alto Co
milano y General en ] efe del Ejército de Espafia en
Africa y Comandante ¡¡oeneral de Ceota.

Seiioree Prelidote del Couejo Supremo ele Guerra y
Marina e Interventor ~elleral del Ejircito.

BJ O.-.l _,.. del~

DUQUE DC T&TUAN

••

DESTINOS
Señor...

•••

a de .eptiembre de 1C~:lS.

Capitú ,eneral de la cuarta región.

Interventor .oeral del Ejircito... a-.J.-... ...~
Dvqoa OC TavAN

Señor

Señor

Se nombra cabo-c&pit'n del Cuerpo de MOlO. de E..
cuadra de Barcelona, al caplcú de Artillería- D.. ADto
nio CarraJUa Carda, quedando de reempluo en ...
región.

Sección de Sanidad Militar

BU~

Cauu baja a Yohd1~ prol>iat. por ñn del corriente
mes en el Cuerpo de Practicantes militares D. MariO
Viñes puyal, con destino en la jefatura de Sanidad Mi
litar de la zona de Larache, y alta en segunda situa"
ción de eetYiclo actiyo, 'que et la que corresponde •
su reemplazo.

S de septiembre de r025.

Señor Comandante reneral de Ceuta•

Seior Interventor ¡eneril del Ej6rcito•

Sección de Arttllerfa
COMISIONES

el","",. Se resuelve que la Comiai6G mixta nom.
brada para la elección del modelo de fusil ametrallador
por real orden circular de 31 de noviembre de 10:1.1
(D. O. núm. :160), cese en .u cometido y que al perlOnal
que la inte¡raba se le den la. ¡racias, haciilldose con..
tar en sus hojas de servicioa el acierto, inteli.enda, celo
y laboriolidad con que la han desempeñado. La docu·
mentaci6n y material que tiene a carIO lo entre¡v' a
la Comilión de experiencias ele Artilleria.

8 de septiembre de 1025.

Se el'ltiIla al bataU6n de lucrucdcSll .. 101 tenient..
de lllfanter1a comprendido. en la .i¡uiot. relad6n.

9 de Mptiembre ele 1925.

Sdete.· c.ptan. 'eDeralft de la primva y Mxta re·
cionel, Alto Comisario y General en Jefe del Ejúcito
de ·1A_a en Africa y Comandutea ,oualea ele Ce1a.
ca ., MeliDa.

Sdor Interventor ¡eneral del EjErcito.

D. Rafael Gonúlez Martfnez, del re¡imiento Saboya 6.
• Antonio Lano Díaz Benito, del mismo. '
• Carlot Guerra Pirez, del Grupo de Fuel'%al Rep.

lar.. de Melilla, 3.

" J_ de Montero BOIch, del recimiento de Covadon.
¡&. -40.

• Pedro de Ciria del Castillo Olivar.., elel Terdo.
" N_talio Cort& Pujol, del recimiento Asturias, 31.
• L... LcSpes MaNot, del batall6n de Montab lbi·.. ,.
ti primero, trea &6oa y seis meses de senClO de

caapda, Medalla Militar de Marruecos CClIl aspa de
herido y distintivo de Regular.. con do. banaa roj...

El .-.ruado, tres &601 y UD mes de servido de cam·
pala, Medalla Militar de Marruecot y CI'1II del 116
rito Militar, con distintivo rojo.

El tercero, u.. añOl ., dos meses de servido ele cam·
pda, distintivo de la Medalla Militar, ha sido citado
como distin¡Wdo, a~ en posesión de do. auca roj..,
herido en campaDa, Medalla de Africa ., distintivo de
Ileplares.

El coarto, do. año• ., do. mesea de serrido de cam
pda, ha sido h.rido.

El quinto, tret afio. y diez mese. de serYido de clJD
pata, ha sido herido dOl veces, esti en pose.i6n de UDa
crua. roja y d. la Medalla de Africa, distintivo del
Tercie.

El selrto, tres añol y diez meses de servido de cam·
pda, ha sido dos vecea herido, diltintivo de la Mecla
lIa Militar y Medalla de Africa.

El MptUaO, do. &60. 1 seis meMl de servido de am
..~ 1, I Jl~ \ ~ri nO: ~=1,,' -... ·:-.itado como diJtiD·......
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Ceuta

mixta de Sanidad Militar de Ceuta.
ti O:ne..1~ncareado del d••pubo,

DUQUE DE TETUAN

-----__'-. _ ........:¡,;·iII__..· _-------

Sección de Instrucción. Reclutamiento
y Cuerpos diversos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER(;I'W

Primera regióD

La que princi~ia con el sargento de Artillerfa Juan
Anguas Delgado y termina con el teniente de Caballería
D. Rafael García Reig, 'Correspondiente a los meseli
de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio últimcl,
exceptuándose las desempeñadas por el teniente d. Ca
ballería D. Juan de Mata Valenciano y por 101 d. In
fantería D. Leopoldo García S'nchez y D. Antonio Cua.
drado Aguado, por no ser con derecho a dietu el roti
rar los libramientos de las Intendencias reaionaJeI, tuda
vez que éstas deben remitirlos directamente a 101 pri
meros jefes de los Cuerpos; por el capitán de Artillería
D. Arturo Uria Rfu, por el teniente de Caballería do.
Neaesio FeIllÚdu Cuesta y por .1 capitán ... Arti-

DIETAS

Se60r...

Intendencia general militar
------...,_...~ .•.._---------

El Geoeral eocerpdo del '-Pecbo.
DUQUE J)E TETUAN

Se aprueban las comisiones con derecho a dietas des
empeñadas por el personal que fi¡ura en la si&"Uiente
relaci6n.

8 de septiembre de J925.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuana, quinta, sexta y séptima reai6n, de Ba
leares y Canarias.

Señor Interventor general del Ejército.

Circ II/(!1'. lJj'I!:'¡:a J~ .).10 .;( l":!SlIl.ll' dc rcdlltnmiell
tú dc :::alJli;.:~J l::; '.. i . .:\ ..\ 1·;'·'.'.1.' ('llcaq;:~I··.C algú:l
oq;a;.i"'"1U uc la j\' •. ,1 d l.e " .. l,,·dicJlIl';' ue 'o,; muze"
Il).le l:J1 Iv::; ~,Ji(J::; ]l~.:, 1.'_":.' I..~ 1 {"ellJl1 c.\u'PIUlUlos ,\'
cxc!tÚUI..; .. '¡ ""J,.' .. ';¡ .,', ;',k.; la ::;ilu;ILlón mi·
,il:,r <¡;lI, Ie~ (;Ull'CSPUllUa, 8tl ((;.)ucil·~ que pur l:t Junta
<lc' ('iu,ilic;:,i '.,¡,. ;, . ¡,:",ilil·ja d~ I.a ell

l'llJia, ~(; l'IUq;da a 1cL i .. " .',,' 1\, i~i(i11 en In,; ~cha'

qll.c Jiara los ('X, 11'1'·", (1,·1 '.,1 l' .,.) li,·lvl /llil1:t el [\J:lteu',)
~):!o lil'l \'il.::l'lIll: l. ':. :o. '.,; " (," la 1,·, di; l'I'<:llllJ..llien¡"·
y rb'l'cet!; n k, ¡.". ¡,,';, ... ; 1"11 la pl'l'lllUI'a debidIJ.
pnul t" cual, la dla:!;1 ,JIi .. " í:""",;J~1l dc J'cl'!lItamlent.,
dlsuellJ. remitll:1 a l:t (: •• ('\, •... j, nLi'JI1 y llcvi:;ión ql;,;
se /1ll,nciona !(,., l·..\l'::riil:!:ll.; j. ·:.I:l'. u:dcl1LCS dc ios mOZI,·,
Uf; refercncia.

SL·oci6n de trepas de Sanidad Militar tU 'l••M'lt•.

I MATRIMONIOS

I Se concede licencia para· contraer matrimonio con
doña María Angela Sanjurjo .L6pez, al alfére¡ de la

: Gua:dia. Civil (E. R.) D. Manuel Tomé Corrás.
1 9 de septiembre de J925·

I Sellor Director general de la Guardia .Civil.

¡ ~dí.or Capitán general de la octava regi6n.

HATRIMONI~

QulDta regióD

..,ama de emre6 de In¡e.ienJI.

seDa regiÓD

Pantl4C divisienario de Artil.lerla, 11.

seccione!! de Ordenanzas del Ministerio de lA GI:UU.
Brigada Obrera· y Topográfica de· Estado MayoL
Escuela Central de Tiro (primera secci6n).
llata1l6n de Radiotelegrafía de campaña.
Servicios de tropas de Aviac.i6n Militar.

Segunda regiÓD

..
Regimiento de Lanceros Sagunto, flc!IlYO de CabaJleria.
Parque divisionario de Artilleria, 3.
Parque divisionario de Artilleria, 4.

Sección de Justicia y Asuntos generales
CONTABILIDAD

Se aprueban las cuentas de material del tCl'o,;'lr cua
trimestre de 19l!~5 de loo cuerpoo y unidad~s que ft
¡t¡ran en la siguiente I'elaci6n.

8 1e septiémbre de 1~25.

Sefiores Capitanes generales de la primera, ~<,gunda,

quinta y sexta regioncs y <Le Canarias y Com~¡udante

¡eoera) de Ceuta.

Seflores Intendente general militar e Interventor ge·
Deral del Ejército.

Primera regiÓD

Se aprueban las cuentos dc matel'ial del seglllhlo clIa
trimestre del ejercicio de 192-1-25, del re~illi:(I.lll In
.tanterla Rey nQm. 1 y sexto regimiento dc SOIlIilkd MI.
litar.

a de scptwmul'c UC J':.:5.

Senores Capital1A!S generales ue 1& Pl'illlCI·lI. y SI. .\ta re
gionea.

Sefiores Intendente ien.cral militar e IIILCI'\CIl!Ol' gene
ral del Ejército.

----------..-...._---------

Se concede licencia pruro. r:ontra.er matrimonio eOIl 1> :i:l.
Marta de las Mer<:o::los de llntoni<> HetaDa, al W!lJ..;.,tc
méclioo, con d~tino en la. '.::0Il11111d:Qncu.t. de Sanidad: llil
tar die Ceuta-Tetuán, D, Mal'io EstcuaI". Aranguez.

8 <le sepiJ.embre de H)~;;.

SeflQr Coma.nda.nte fenal'al Jc ceuta.
El Geaen1 nearpdo del dapllCllo.

DUQUE DE TETUAN

Señor...

Circular. ~on objeto de que en determinados casos
, se redu¡ca el pluo de treinta estancias que ahora son
I precisas para que pueda proponerse a los enfermos de

1
·los Hospitales Militares para el disfrute de licencia, •

, se resuelve que a los que hubieran padecido dolencias i CrJmpaiiía
r'pidas muy graves se les haga propuesta al efecto cin-
codfas antes de que transcurran dichas estancias, acor-
d'ndolas sin demora para que al cumplir éstas puedan
'empe¡ar a usarla, si se juzga que se hallan en condi
ciones ffsicas de efectuarlo; y que cuando se trate de
evacuados, se cuente ese plazo desde la fecha en que in
gresaran en el Hospital en que comenzó el tratamien
to de ia enfermedad de que plenamente convalecen.

8 de septiembre de 19~5.

© Ministerio de Defensa



18. aq:'elÜft .t925 D. O. D6JL 20t_•.._---------_..... -
lleria D. Augusto Gonztlez Besada, por llevar mú de
tres meses en la misma comisión y no indicarse real
orden de concesi6n de pr6rroga; por el teniente coro
nel, sargento y teniente de Infantería D. Lui, Truchar
te Semper, Esteban Barbero y D. Cristino Rodríguez
Romero, respectivamente; por el coronel, comandante y
capit~n de Inl'enieros D. Ricardo Salas Cadenas, don
Francisco del Valle Oñoro y D. Ricardo Salas Gaba··
rret, respectivamente, por no especificarse la clase de
comisión desempeñada; por el General de brigada don
Emilio Femlindez Pérez y por el comandante de Ca
balleria D. Juan Triana Blasco, en virtud de· lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamento de dietas; por
el teniente de Caballería D. Vicente Gutiérrez Luna y
por el teniente de Infantería D. José Ventos Peard, por
DO ser con derecho a dietas la asistencia a cursos de
aviaci6n.

.Segunda regiÓD

La que principia con el Teniente general D. Carlos
de Borb6n y Borb6n y termina con el comisario de Gue
rra de segunda clase D. Guillermo Soler G6mez, corre.s
pondiente al mes de mayo último, exceptuándose las
desempeñadas por el teniente de Infantería D. Manuel
de la Herdn Garda, por no ser con derecho a dietas
el retirar los libramientos de las Intendencias regiona
les, toda vez que éstas deben remitirlas directamente
a los primeros jefes de los Cuerpos; y por los capita.
nes de Artillería D. Miguel Slinchez Trigo y D. José de
la Torre Delgado, por llevar má, de tres meses en la
misma com.isi6n y no indicarse real orden de concesi6n
de pr6rroga.

Tercera regiÓD

La que principia con el coronel de Infantería D. Au
relio Garda Monle6n y termina con el subinspector ve
terinario de segunda D. C~ndido Muro L6pez, corre.·
pondiendo al mes de mayo óltimo.

Cuarta reg16D

La que comprende al teniente de Infantería D. Ra
món Peré Abenoza, correspondiente al me. de agosto
de 192•• La que comprende al comi.ario de Guerra de
Segunda D. Lorenzo Dob6n Lázaro y teniente de Infan
tería D. Miguel Pardo de Atín, correspondiente al me.
de noviembre último. La que comprende al General
de brigada D. Ignacio Despujol Sabater y comandante
de Estado Mayor D. Luis Peral Sáez, correspondiente
al mes de febrero último. La que comprende al Gene
ral de brigada D. Ignacio Despujol Sabater y coman
dante de Estado Mayor D. Luis Peral Sáez, correspon
diente al mes de marzo último. La que principia con·
el General de brigada D. Ignacio Despujol Sabater y
termina con el capit~n de Ingenieros D. Carlos L6pez
Ochoa y Cortijo, correspondiente al mes de abril último.

QulDta regtóD

La que principia con el coronel de Caballería D. Fer
nando Enrile Garda y termina con el teniente de In
fantería D. Antonio Alonso Ustariz, correspondiente al
mes de mayo último; exceptuindose las des~peñadas

por el capitin de Inl'enieros D. Pedro Franquié Loumo,
por no especificarse la clase de comisi6n desempeñada.

Bata regtÓD

La que principia con el Teniente general D. Antonio
Vallejo Vila y termina con el alférez de Intendencia
D. Alfonso Llorente G6mez, correspondiente al mes de
mayo último, exceptuándose las desempeñadas por el
capit~n de Artillería D. Francisco Cisneros Abad, por
llevar más de tres meses en la misma comisi6n y no
citarse real orden de concesión de prórroga, y por el
teniente de Ingenieros D. José Pazos Montes, por no
ser con derecho a dietas la asistencia a cursos de avia
ciÓn.

Séptima regi6n

La que principia con el comandante de Caballería
D. Nicasio de Pablos Balbuena y termina con el ca
pitán de Caballería D. Alfonso Jurado Barrios, corres
pondiente al mell de mayo último.

Balearea

La que principia con el Teniente general D. José Ca
valcanti de Albuquerque y Padiema y termina con el
capitán médico D. Virgilio Garcfa Peñaranda, corres
pondiente al mes de mayo último, exceptuándose la
desempeñada por el capit~n de Artillería D. Manuel
Torrado Varela, por llevar más de tres meses en la
misma comisi6n y no indicarse real orden de concesi6n
de pr6rroga.

Canaria.

La que principia con el oficial de segunda de Inter.
vención Militar D. Luis G6mez Landero Ballester y
termina con el sargento de Infantería Daniel Cerdán
Romero, correspondiente al mes de mayo último.

El Genenl eDel~lclo del delplcbo.
DUQUE DE 'fETUAN'--_...._-- .....

SeccIón de AeronáutIca
AGREGACIONE.-.;

El capitán ~ IngcJllWr~ lid scrviuio do AVÍ':1ci6n, Don
Rafael LJ¡-.rente Sola, quodn n;!;I'C~n(l.o a la IIl~1 itlll'ión 1f'
la Cruz Roj.1 Espanoln par'.' nl"~l1n'!zar oon la mi3'11:\ I1n
~rv~l::.iD de tranSpOl'\e de ;wridp.o en Marrllec06, el: !'US
titucj6n. del de Igual empleo (le Ar1i1lCl'~ D. Jonquln Lo
l'iga. Tabondll, dcs'igr~() por 1'1".11 or'<1cn de 21> (le W!'.,do
pról'imo PliSadO (D. O. nlim 1!JO) durante el tieml)/) de
permlIlnenci:l de (tite en la co.'nisi6n qllo le fuf! oonff'dd~

IXJl' otra. de 27 de jullio llltimo (D. O. na"'. 164).
Ii de septiembre de ]lJ2!j.

Ise&Ir Capiltán genera.l de la l>rimCl'ou regi6n.

Sefior Idterventor genera1 del E.iérdto.
El GnenI eDCIIr..c1o del~

DUQUE DE TETUAN

MADRID.-TAUaS8 DEL DIPOSlTO DE LA GUPRA
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